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men de tráfico de 'perfeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente, a través de entidades o
agrupaciones. de exportadores. debidamente autorizadas por el
Mimsterio de Economia y Flacienda y que acrediten la cesión del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de
la importación.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfa·cio
namlento activo que se autoriza.

·Undécimo.~La Dirección General de Exportación podra dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización. . '

Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo que se autoriza J?Or .a presente Orden Ministerial. e:; conti
nuación del que tema la firma «John Harvey & Sons (España)
Limited», segun Orden de 23 de diciembre de 1971 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 6 de enero de 1972), a efectos de la mención
que en las licencias de exportación y correspondiente hoja de de
talle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solici
tud de su prórroga.

Decimotercero.-Se deroga 1',1 Orden de 7 de febrero de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de abril)

Lu.que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de julio de I985.-P. D.. el Director general oe

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2},/e julio de 19R5 por la que se l/utori
ca a la .firma « Williams & Humhert. Limitada». el
r,'gimen de tráfico de l"'rfeccionamiell/o activo. para
la importación de alcohol etílico \'in;co y la exporta
ehin de \·inos. I""murs. mistelas. hehidas amisteladas
y hrwulies.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa «Williams & Humbert, limi
tada», solicitando el réllimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importacion de alcohol etilico vinico y la exporta
ción de vinos. vermuts. mi~telas. bebidas amisteladasy brandies,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma '.Williams & Humbert. Limitada». con
domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz) y NIF A-0061053 E.

Sólo se autoriza el s;stema de reposición con franquicia aran
celaria

Segundo. Las mercancias de importación serán las siguientes:
1. Alcohol etilico vinico sin 'desnaturalizar, de grdduación

96-97', posición estadistica 22 08.30.1.
2. Alcohol etílico vimco sin desnaturalizar. de graduación

95-96', posición estadistica 22 08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
Vinos. vermuts. mistelas. bebidas amisteladas y brandies. par-

tidas arancelarias 22.05: 22.06 y 22.09. .',
Cuarto. -A efectos contables se establece lo siguiente: .
a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc

tora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2' ~aumé) y
con graduación alcohólica adquirida superior a 13' que se expor
te, se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad me
dida en 'itros y decilitros de alcohol que resulte de restar del gra
do alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0.96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de S"gramos por litro (equivalente a 2' Beau
mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equiva
lente a 8' Beaumé) que se eX{lOrte; se podrá importar con fran
quicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros de al·
cohol que resulte de restar del grado alcohólico total la cifra 9 y
dividir por 0.96.

cl Porcada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a 8' ~aumé) que se ex
porte, se podrá importar con franquicia arancelaria la cantiqad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0.96.

d) Por cada hectolitro de mistelas,o tiernos de más de 84
gramos de materias reducloras por litro (equivalentes a 6' Beau
méNue se exporle. se podrá importar con franquicia arancelaria

la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico adquirido por 0.96.

el Por cada hectolitro de brandy que se exporte. se podrá
importar con franquicia arancelaria. la cantidad medida en litros
y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95. . .

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela-
boración de las distintas bebidas exportadalt. .

La reposición podrá hacerse con alcohol nacionaL de acuerdo
con las normas prvistas en el Decreto re$ulador de la campaña
vinícola-alcoholera. o en su defecto, mediante el alcohol de im·
portación.deacuerdo con ~s normas del Decreto 2758/1971: de
4 de noviembre. .

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul
táneamente por cada operación de exportación de los dos proce·
dimiente& de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera,
·acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas alco
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este regimen
deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada por el
Organismo autorizante. .

Quinto.-Las oper~ciones de exportación y de i'!1portación
que se pretendan realizar al amparo de esta autOrlzaClon y aJus'
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones.Gene·
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales, Los paises de destino de las exportaciones serán aqueo
Ilos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les normales o en los casos en que la moneda de pago a la expor
tación sea convertible. pudiendo la Dirección General de Expor
'~ción. si lo estima oportuno. autorizar exportac.iones a los de
:nas países.'

las exportaciones rulizadas a partes del territorio nacional
"madas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
cIones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara
'clón o licencia de importaci,ón que el titular se acoge al régimen
,le tráfico de perfecCIOnamiento activo. mencionando la disposi
CIón por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance-
laria. ,

Séptimo.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los' productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
clon. .

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. '

Las cantidades' de mercancias a ímportar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po- .
drán ser acumuladas, en todo o en parte, sin mas limitación que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.' . .

Octavo.-Se otorga esta a\ltorización por un período de dos
años, contado a partir de la fecha. de-su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado». debiendo el interesado, en su caso. solici
tar la 'prórrogá con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicacióll en el
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los be~

neficios correspondientes; siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia d& estar en trámite su resolución.•
Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo ante
rior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». I

Noveno.~on Objeto de obtener mejores condiciones comer·
ciales en la importación de alcoho\es, los beneficiarios del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total O. parcialmente, a través de entidades, o
agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas por el
MiRlsterio de Economia y Hacienda y que acrediten la cesión del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ~ecución de
la importación. •

Décirno.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res-
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Lo que cllmunictl a V .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: 1. tilUchos años. .
Madrid. 22 de julio de 1985.-P. O.. el Direc!Or -general de

El\portacibn. ApOlonio R1Iiz Ligero.
.' ..•. ·1. ~ .'

Ilmo. Sr. Director ge~r~ide ExPortación.

PTlmero.-Se autoriza tl4 régtmen de tráfICO de perfecCIona
mIento activo a la firma «Técoic-,¡ y Gestión hi~aclonal.Socie
dad Anónima». con domicilio én Sa Vicente de f'a"L. l. zarago
za. y NIF A-50040849.

Exclusivamen~ bajo el sis~a de admisión tempor,¡1.
Segundo.~Las mercancías a importar son:
1. Barras de latón Cu Zn 40 Pb2. de la posición estadistica

74.03.01. de las siguientes dimensiones:

Para la mercancía 1.3. el I por 100. en roncepto de rDenlIa~.
y el 39.24 por 100. como subproduCtos. adeudabies por la posi
ción estadistica 74.01.44.
_ El interesado' queda obligado a declarar en la documentacIón

aduanera de exportación y en la correspondten~ hOJa de detalle.
por cada pr04uclO exportado. las compoSiCiones de las n¡¡llenas
pl'lInas empleJt4af¡. detemunantes del benefICIo 'fiscal. asi como
calidades. tipos (acabadoii. coloreii. especificaCIOnes parti<;u\ares.
formas de presentación).. dimensiones y demás caraCteristicas QUe
las identifiquen y distingan de otras similares y que. en cualQuier'
caso deberan coincidir. respectIvamente. con las mercancías pre
viamente Importadas o Que-en su compensacIón se ImpOrten pos
tenormente. a Iin ill:. que la Aduana. bábida cuénta de tal deet,,
ración y de las comprobaciones que ¡;stime conveniente realizar.
entre eUaS la qt~ón de muestras para ~u revisióT! o análiSIS

, por el laboratono Central de Aduanas. pueda autoTllar la co- '
rrespondiente hoja de detalle." _
•- Quinto.-Se otorga esta autonzaclón yor un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicaClon en el ~Bolelin OfICial
del Estado». debiendo el in~rqado. en SU.alSO: solicitar la pró
rroga con tres meses de antelaaón it su cádua4ad y s,'dJu,Illando
la documentación eXigida por la Orden. 4e1 ~IRlsterio de ('omer-
CIO de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-los paíSes de oriBen de la \netcil)'lcía a ,Importar serún
todos aquellos con los que t:spaña mantiene relaciones comerCia
les normales.

Los paises de destino de las expolUCK>AeS serán aqudlos con
lo. "ue España mantiene aSlmt1iRlO relacIOnes L'ODlerClaks ríor·
males o sn moneda de pago sea convenible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. lil lo estima oportuno. aumrizar
export¡u;iones a los demás paises.

las exportaciones re-alizadas' a partes del terrllOTlO nacH>nal
situadas fuera del área aduanera tambien se benefiCiarán del 'ré.

. gimen de tráfico de peñeccionamtento actIvo. en análogas L'Olldi'
ciones que las destinadas al extr,¡njero.

Séptimo.-El plazo para la transformaCIón y exportacIón en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
SI bIen para optar por pnmera vez a este sIstema habrán de cum
plirse los TC9uisilós establecldos en el punto 2.4 de la Orden de
la .Presideneta del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de ComercIO dc 24 de lebre
ro de 1976.

Octavo.-Oebcrán mdic-arse en las correspondIentes caSIllas.
tanto de la declaraCIón o licenCIa de ntIportaclÓn como de la ,,
cenCJa de exportacIón. que el tItular se acoge al régImen de tl'.ífi
co de peñeccionamiento activo y el sIstema establecido. meocio·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno, las mercancías importadas en regímen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos termmados ex~

ponables quedarán somehdos al réglmen fiscal de comproba.
ción.

Décimo.-Esta autorizaCIón se regmi en todo aquello relaltvo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté corntemplado en la
presente Orden. por la normatJ\'a que ,;e deTlva de las sigUIentes
disposlelOnes: .

Decreto 1492 1975 (<<Boletín OfiCial del Estad,,» numero
165).

Orden de la PresidcnCla del GobIerno de 20 de nOI'l<'mbre 4i:
1975 (<<BoletinOficial del Estado» níunero 282).

Orden del Ministeno;le HaCIenda de 21 de febrero dc 1'176
• (<<Boletín OIiclal del Estado». número 53). '

Orden del Ministeno de C'OIDeCClO de 24 de febrcw de 1'176
(<<Boletín Oficial del Estado» níunero 53). .

Circular de la Dirección General de Aduanas de J de marzo
de 1976.1«Boletin Oficial del Estado», número 77).

UndécImo. El régJmeode Iráfico de perfecclOnarlllento aemo
que se autonza por la presente Orden se considem continuación
del que ~ía la firma ..Técnica y Gesbón Internacional. SUCie

dad Anónima». según Orden de 6de marzo de 1984 (<<Boletín
OfICIal del Estado» del JO). a efectos de la lIIenClón que en las h
ceocJaS de exportaclón y ~tes bajaS de detalle w:
haga del CItado régimen o de la solicitud de su prórróga.

Duodécttoo.-La Dil'CCClÓn General de Aduanas y la DIrec
CIón General de Exportación. dentro de sus respectivas COIDpl"
tencias. adopt8f'án las medidas adecuadas par,¡ la correcta apli
cación y desenvolVimIento de la presente aUlonzaclÓn.

Lo que COIIIumro a V. 1. paca su conocumento y efe~1o~.
Dios ~de a V. l. muchos años., '
MadTld. 22 de julio de ]985.--P. D.. el Director general de

Exportación. ApoIooio Rwz u,ero. .

nroo. Sr. Di1'ectQf' geneml de ExportaCIÓn.

10 centimetros).
10 centímetrosl.
10 cetltímetros).

Lnll~tudes

3 metros (+
4 metros (+
4 metros (+

Dlametro

1.1 14 milimetros
1.2 17 milimetros
I .3 27 milímetros

oRDEN de 12 tk julio de 1985 poda qm! sr alllor;
=0 a /afirma-«T-émfca,.r Geslión lntenrariónal. So
ciedad Anónima». el regim"n de Irú'",,, de per(t'f'C;o
nami"nto OCliro. para la imporladón de />orras de 10
lán.r fa exporlorián de róh·ulas.

" Ilmo_ Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido l'O! la Empresa ..Tecnica y Gestión Internacio
nal. Sociedad Anooima». solicitando el régimen de tráfICO de
perfeccionamiento activo -para la importación de barnls de latón
y la exportación de válvulas..

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:
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pectO a la corerecta aplicación del régimen de tráfico de petfec
cionamienfo activo- que se autoriza.

'Undécimo.-la DiTección General de ExportaCIón IlOlIrá dic
tllr -las norma~ que estime adecuadas para el mejOt" desenvolvi
miento de la preseri~ alltorización. ,'" . ,
- Duodécimo.--EI régimen de tráfico de perfecclOnamlefttO aet1
vo que se autoriza por'la presente Orden Mirnstenál. es contI
nuación del que tenía la 'firma ..Wlflillms & Humben. ln'mtada».
ségún Orden de 23 de diciembre de 1911 (<<Boletín Oficial delEs
tado» 6 de enero de 1912). a efectos de la mención que en hs li
cencias de ~portac!ón y corTeSJlOOdiente hoja de dct!1~'~ baya
hecho del citado réglinen ya caducado o de 'la solicitud de sopfórroga:'- . . ,.' , . -

Decimotercero.-'Se deroga la Orden de 18 de enero de 1985
. (<<Boletín OfiClal del Estado\>,te 'J 1k abnl).

o • 'u.'" '-",.

Tercero. Los productos a exporlar son:
1. Válvulas reductoras de gases de cierre y apertura de bom

bonas de gas doméstico. de la partida arancelaria 84.61 B. e inte
grados por las siguientes'piezas elaboradas en latón:

1.2 Pistón. .
1.2 Volante.
U Cuerpo.

,Cuarto.-A ef17tos contables se establece lo silluiente:
Por cada 100 kilogramos l1e materia prima contenidos eo el

producto exportado. se datarári en cuenta dé' admisión temporal
: los siguientes pon;entajes de mercancias: - .'

, En la exportación del producto 1.1. el de 192.86 por cada 100
(mercaneia 1.1). - .

En la exportación del prOducto 1.2 el de 140.47 por cada 100
(mercancía 1.2).

En la exportacIón del producto 1.3. el de 167.34 por cada lOO
(mercancía 1.3).

Como porcentaje de pérdidas:

Para la mercancía 1.1. el 1 por 100. en concepto de m·ermas.
y el 47.1 5 por 100. como subproductos. adeudables por la JlOS1
ción estadistica 74.01.44.

Pilla la mercancia 1.2, el 1 por 100. en concepto de mermas.
y el 27.82 por 100. como subproductos. adeudables por laposi-
ción estadistica 74.01.44. "


